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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. ·1 3 

Seflor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Seftor Presidente: 

Ciudad ·rruji ll o, 
Distrito de Santo Domingo, 

14 de mayo de 1945. 

Por encargo del Excelentísimo Sefior Presidente 
de la Re:eública me �s grato acusarle recibo de su co­
municacion No.246, de fecha 10 del mes en curso, e 
informarle que la Ley que establece una nueva demar­
cación de l as jurisdicciones de las Alcaldías de la 
Común de Santi�o, ha sido :promulgada con fecha de 
hoy y registrada bajo e 1 lfo.895 • 

Ju · ega Batlle, 
Secretar·o de Esta do de la 

residencia 

he 
o. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

-- --·- - ---------------- . ---------- ---

HA DADO LA srGumT LEY: 

Art. l.- Las Alcaldías de la Primera y de la begunda Circu.nscriI?_ 

crión de la e ún de Santiago tendrán cono jurisdiccion s respectivas, 

desde la public ción de esta 1 y, las comprendidas dentro de los lím! 

t s siguiente: 

a) Primera Circunscripción: toda la parte Norte de la ciudad de 

Santia o limit d por l calle Presidente Trujillo, desde su co­

mienzo en la arte se hasta su palme con la e lle 30 de r­

zo; �or la e lle 30 de Marzo, l;l.acia el orte, hasta su empa.lm 

con l e 11 uli olina; por la calle Julia Malina, hacia el 

Oeste, hae-ta su a con la calle Santiago Rodríguez� por 1 

calle San ti o Rodrí u.ez, h e ia el orte • hastt=1. la Avenida Gene- j 
ral!s o Truj1llo; por la Avenida Generalísimo ujillo, hacia e· 

este, hasta el Río Yaque; s gu.iendo _or 1 orilla oriental del 

r o  hacia el ort , hasta el camino que conduce a la Avenida Im­

bert, (pr er puente de Gurabito}; y por l Avenida Imbert,hacia 

1 Oe te, en la ama tor en que se ncuentra en la actual de-

limit ción, o ea hasta 1 límite de la zona urbana; y toda la 

zona rural de l Común situada al. Norte de la Carretera Duarte, 

s 1 ccion a.e Rincón Largo, Hat J ayor, Pont zu la Abajo, 

Saban t d las Palomae 1 Las alomas, L s Palomas Arriba, Cana"!_ 

coa. ente A n ro A jo, L onal, Licey al e io, Licey Abajo y 1 

Uv r • 

b) Segunda Circunscripción: toda la parte sur de la ciudad de 

Santiago delimi ada por las calles anteriormente nombradas y to­

da la ona rural de la Común situada al Sur de la Carretera Duar 

te, menos las S cciones que se han incorporado a la Primera Cir­

cunsoripc16n. 

Art. 2.- Cuando oourrier ------- --------- un hecho de la competencia de las Al• 
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CO•NGRESO NACIONAL 
Proy. de ley que establete una nueva d rcación de las 

juriediccion s de las Alcaldías de la Común de sant -t a.!!o.0 2 .-
ASUNTO: t'A"e',l"l -

lcald:!ao en la¡¡ callee o caminos lim:í.troí'ée de las c�rcunscripcionesl 

señaladas, podrá ampararse del conocimiento del ismo a cualquiera de 

¡1as dos Alcaldías. 

Art. 3.- Los XJ?edi ntes d que hayan sido apoderados dichas Al• 
1 • 
caldÍas antes de entrar n vi or esta ley continuarán en su poder hasr 

Ita su soluoi6n final. 

Art. 4.- Esta ley deroga y sustituye la Ley No. 35 1 del 5 de Di-1 

lciembre e 1938 y toda ley o part de ley que le sea contraria. 

Dada en la Sala de S siones de la Cámara de Diputados, en Ciudad! 

TrujLllo, Di trito de Santó Domingo, Capital de la República Dominica-

na a loa tres días d 1 me e mayo d 1 año mil novecientos cuarenta 

y cinco; año 102 d la Independencia, 

la Era de Truj llo.-
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